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GRECIA.

Nauplia 3 de setiembre.

Concluyeron enteramente los rebeldes habiendo bastado una 
sola batalla para destruir sus esperanzas, bien es verdad que esta 
batalla se dió al arma blanca lo cual no es común cnlre los grie­
gos. Los paticarios remetiólas atacaron á los de la Morca, que tu­
vieron 5o muertos, 70 heridos, y 3o con tres banderas prisio­
neros.

Hoy llegó la noticia positiva de que uno de los gefes de estas 
vandas armadas está prisionero. (Journal du Commerce.)

ALEMANIA.

Orme-Housc 3o de setiembre.

Se ha votado al agua en presencia del embajador de Eipaña 
en Londres un hermoso brick de 18 cañones con el nombre de 
Isabel construido para el gobierno español. Mientras la operación, 
tocó la música la Marseltesa, y toda la tripulación repetía el es- 
trivillo. (Id.)

AUSTRIA.

Vicpa 24 de setiembre.

El rorreo de Constant'mopla que boy lia llegado, no trae no­
ticia alguna importante. Se continuaba trabajando en desarmar 
la escuadra, y ya no se hablaba de los alborotos de la Siria. (Id.)

PRUSIA.

Berlín 24 de setiembre.

Después de las maniobras militares habrá una gran promo­
ción en el ejército y se distribuirán varias condecoraciones. El 
rey quiere atender esta vez al talento de los generales mas que á 
su antigüedad en el servicio , y asi se cuenta que el ejercito ten­
drá una porción de generales jóvenes y llenos de vigor.

Dicese que el emperador de Austria llegará á Berlín en todo 
ti mes de noviembre. Esta voz merece tanta menor confianza, 
cuanto para esto seria preciso que viniese el emperador de Rusia, 
lo cual 110 permiten esperar las cartas de San Petersburgo. Asi 
deben considerarse como unas meras ilusiones todas las conjetu­
ras sobre nuevas medidas políticas, supuesto que las de Viena aun 
so lian llegado á verificarse. (Correo de Nuremberg).

FRANCIA.

París 3 de octubre.
Según el Constitucional , la misión oficial de los embajadores 

de la Puerta será impedir que la Francia y la Inglaterra se 
unan coulra la Rusia, cuyos gastos pagaría la Turquía; pero ade­
mas traerán otra misión secreta, cuyo objeto será reclamar el 
apoyo de ambas potencias á favor del sultán contra su poderoso 
vecino.

— Un aficionado á las bellas artes, residente en Valenciennes, 
acaba de hacer un nuevo descubrimiento, que si fuese cierto ha­
ría época en la historia de las artes. Direse que ha encontrado 
un cuadro de Rubens que representa la fábula de Andróinada y 
Perneo. Se sabe que el hallazgo del cuadro del sombrero de paja 
del misino Rubens valió al que le hizo la cantidad de 60.000 
francos : con que si á tal precio llegó un simple retrato, ¿cuál 
será el valor que tenga á los ojos del muudo artístico un cuadro 
del interés y el tamaño de este que se anuncia ?

(Journal du Commerce.)

Idem 4-
Decididamenle se quiere separar del ministerio de la guerra 

al general Pelel,y se cree le reemplazará el general St-Cyr-Nugues, 
gefe del estado mayor del mariscal Gerard eu la campaña de Au- 
vers. (Cuolidiane.)

— Van á armarse en Bayona doce trincaduras montada cada 
una por una pieza de «8 ; cuyas fuerzas se pondrán á disposición 
del gobierno español. (Journal du Commerce.)

Idem 5 .
Muchos periódicos ingleses hablan del proyecto de Santa Ana 

de proclamarse emperador de Méjico; y añaden que esto uo seria 
sino para preparar el camino ó un principe de la familia de B01 bon

(Id.)
—  El señor Cea Bermudcz ex-miuistro español , hace algunos 

dias que se halla en Pau.
Se espera en Brest al capitán Thouars que ha de tomar el 

mande de la corbeta la Creóte , destinada según dicen á una cam. 
paña de importancia en un punto distante. Algunos refieren el 
destino de este barco á la singular posición cu que se halla la 
Francia respecto á su antigua colonia de Santo Domingo , que si 
bien compró su emancipación fue á uu precio qne no paga, y 
que probablemente no pagará nunca , si el gobierno con forma­
lidad no toma á su cargo hacerla cumplir sus tratados. Oíros 
creyéndose mejor informados ven en este armamento un aumen­
to de l'ueiza, y una protección mas eficaz para nuestro comer­
cio en los mares del Sur, y así mismo ven en esle paso el medio 
de csleuder y asegurar nuestras rclacioues mercantiles in un pa¡.

donde solo muy de cuando en cuando se ve la bandera francesa.
(Journal du Commerce).

ITALIA .

Trieste 16 de setiembre.
M. J. Chaudron, autor de varias obras apreciables relativas 

al comercio y á la economía política, va de pasage en un barco 
ingles que se dirige al mar Negro, siendo su objeto reconocer 
aquellas costas, y buscar el punto mas conveniente para estable­
cer la factoría de una nueva compañía de comercio estrangero. 
(Journal du Commerce).

Idem 21.
Se asegura que se lia declarado la peste en los barcos de guer­

ra ingleses que cruzan en Levante. (Journal du Commerce).

M A DR ID i 5  D E  OCTUBRE.

Cosa es terrible por c ierto , que cuando los periódicos 
i  quienes se regala con el título de Zurriagistas y  desor­
ganizadores huyen de toda cuestión personal, limitándose á 
la discusión y  polémica de las doctrinas y  de las costs, sea 
precisamente la Abeja la que promueva la cuestión de per­
sonas, insultándolas á mansalva y  escotándolas á pesar sayo 
á entrar en la lid. De todos los redactores de la Abeja, 
uno solo conozco y  he hablado en mi vida ya porque en la 
época de 1820 á i 8 a3  concurría á favorecerme con sus vi­
sitas en la redacción del periódico que estaba entonces á mi 
cargo, ya por haberme venido á ver con motivo también 
de asuntos de periódico en esta ocasión. No puedo por lo 
mismo profesar odio ni amistad á ninguno de dichos re - 
dadores, y mucho menos me he curado no solo de averi­
guar sus relaciones ni las mesas en que eran admitidos, pe­
ro ni auu de preguntar sus nombres. S in  em bargo, y  á pe­
sar que en in¡ larga carrera política he guardado siempre 
la misma conducta, no ofendiendo á nadie, y favoreciendo 
ó sirviendo á cuantos han creido que podia serles útil, hoy 
la Abeja contestando á un artículo del Eco de Comercio, 
que por eierto no he leíd o , ine saca á relucir con ini nom­
bre y  apellido, no para decir la verdad de los hechos 
sino para tergiversarlos maliciosamente ,  con el objeto 
sin duda que las personas que no ine conocen piensen que yo 
no solo he obtenido un destino indebidamente, sino que in­
grato y  pérfido hago la guerra al señor ministro á quien sa 
lo he m erecido, añadiendo aun la desfachatez y desvergnen- 
za de irme á sentar á su mesa después de haberle insulta­
do por la mañana en el periódico. E s en gran manera sen­
sible para mí hablar acerca de esto, y  lo es también ver­
me en la necesidad de hacer mención de mi persona y de 
mis pocos ó muchos méritos, pero pues me veo forzado á 
ello , procuraré hacerlo con la m ayor concisión posi­
ble. E n  i8o¡j., es decir hace treinta años, entré á servir al 
estado como vice-cónsul de S. M . en el norte de Am érica 
en el consolado general de Nueva Orleans. E n  1808 obtu­
ve la futura de la administración general de aduanas de A s ­
turias , cuya propiedad por mis buenos servicios se me con­
firió en 18 12 ; en 18 17  fui nombrado administrador ge­
neral de rentas estancadas de la misma provincia; en 1820 
ascendí á contador de primera clase de la contaduría mayor 
de cuentas, y  en 1823 por escala rigorosa entré ¿ocu par e[ 
destino de contador mayor de la inisina con 4 5 ® rs. de dota­
ción. Tengo la satisfacción que en toda esta larga carrera , no 
solo no merecí una sola reprensión sino que debí repetidos 
elogios á mis gefes, tanto por la inteligencia y celo con que 
desempeñé siempre mis obligaciones, cuanto por las mejoras 
que me debieron las rentas durante mi administración. E n  
cuanto á principios políticos he sido tan consecuente en ellos, 
que no hay un patriota distinguido, particularmente en A s­
turias mi p a is , á quien yo no pueda poner por testigo de 
todas tnis acciones, y que no haga la apología de ellas. U n i­
forme siempre en mi modo de pensar seguí, bien convenci­
do de la ruina cierta que amenazaba á m i patria , al go­
bierno hasta Cádiz, cumplí sus preceptos, y  perecí política­
mente con él. No me hubiera sido difícil entonces transigir 
con el nuevo gobierno y  acaso al cabo de algún tiempo ha­
ber vuelto á recuperar algo de lo perdido: fácil me seria 
demostrar que no estuvo fuera de mi alcance esta posibili­
dad ; pero mi carácter jamas podia persuadirme tal ba­
jeza , y antes perecería cien veces que rendir homenage 
por interes privado á principios que nunca fueron los 
inios. E m igré , y em igré, públicamente lo digo , con solos 
Jfece duros por todo haber y  toda esperanza , dejando 
abandonada en E spaña y  á la merced de la compasión 
de m is buenos y  numerosos amigos, a una esposa y ciuco 
hijos de menor edad. M i conducta en el estrangero durante 
los diez años de proscripción es pública y notoria, y pocos 
españoles hay de los que han estado en París, que iguoren 
que yo  he sabido en toda aquella ouiiuosa época conservar

m i dignidad y  procurar mi subsistencia á costa de un ím -j 
probo y  honroso trabajo. Regresé á mi patria en febrero de 
presente año, y  si me presenté como era de mi deber al mi­
nistro del ramo á que yo  pertenecia , nada le pedí, y  solo lo 
manifesté que estaba pronto á cum plir las órdenes que se me 
comunicaren y  á servir en aquello que mas útil se me con­
templase. Nada se me dió, de lo cual no me quejo, pues 
nada pedí, pero agotados todos mis medios de subsistencia 
y  todos los recursos de mi trabajo con que satisfacía mis 
cortas necesidades y  las de mi numerosa familia en Pa­
r ís , traté de bascar un medio de subsistir en mi patria 
á costa de mi sudor también, y  ayudado de algunos amigos, 
establecí en uriion con otro bien conocido el Observador. 
Pocos dias después, ó en aquellos mismos, fue electo minis­
tro de Hacienda el señor conde de Toreno, que me ha hon­
rado consu amistad no ahora, sino cuando ambos á dos tra ­
mos moy jóvenes. A l cual no solo he respetado siempre co­
mo muy superior á mi en todo, sino que he amado y  amo 
con la ternura de un hermano. A  esta ternura, á esta am is­
tad, se añaden las pruebas positivas que me ha dado en to­
das ocasiones de su alma grande y generosa protegiéndome y  
socorriéndome peenniariamente durante mi emigración. L u e­
go que llegue á España, y  no desconociendo mi iriste situa­
ción , el señor conde de Toreno me hizo iguales ofertas y  me 
hizo repetidas instancias de que nte aprovechase de su mesa. 
E n  tre de agosto y  de motil propio suyo, me propaso á
S. M . para vocal de la ¡unta de liquidación de créditos de 
A m érica, y se ine señalaron 2 5 ® rs. de sueldo. E l a r­
ticulista que me ataca supone con refinada malicia que 
yo he atacado a! señor conde de Toreno en el periódico que 
por ahora d irijo , y  yo  lo desafío que encuentre una 
sola espresion, una sola frase en todos nuestros números que 
pueda ser 110 digo injuriosa , pero ni aun mal sonadle contra 
dicho señor. No se me oculta el artículo á que Lace referencia 
el articulista , no ignoro las interpretaciones malignas que se le 
hall querido dar , y prescindiendo de no ser yo el autor ni de 
ese ui de los demas artículos que versaban sobre la misino ma ■ 
tena , pues soy aun responsable como editor por circunstancia 
que no son de esplicar en este día , sí declararé que solo la iu- 
tenciou mas perversa ha podido dar uu seutido forsado á es- 
presiones que clara y terminantemente se dirigían contra la 
influencia eslrangera. lie sido ya demasiado largo para lo que 
permite un periódico , pero sí diré antes de concluir , que to­
dos los que rae conocen y saben mi modo de pensar , que las 
personas que merecen estar enteradas de estos pormenores , están 
bien cercioradas que soy incapaz de faltar á mis deberes y par­
ticularmente á los de la amistad y á los del agradecimiento ; por 
consiguiente, que autes quedaría mil veces reducido á la mi­
seria para perecer con toda tni familia, que ofeuder en 
lo mas mínimo al señor conde de Toreno ; que no ignoro tam­
poco las obligaciones en queme constituyo al admitir uu cargo 
del gobierno , y que antes de poco sabré dar un testimonio pú­
blico de que no desconozco estos deberes. Entretanto sí adverti­
ré á la Abeja que esta será la última vez que contesto á sus pro­
vocaciones, y que si otra vez se mezcla en mi vida particular sa­
bré responder al articulista en térmiuos menos ruidosos.=Domi7i* 
go Fernandez de Angulo.

C O R T E S  . g e n e r a l e s .

E S T A M E N T O  DE SEÑ ORES P R O C U R A D O R E S.

S E S IO N  D E L  D IA  i 5  D E  O C T U B R E .

Presidencia del señor conde de Almodooar. '

Se abrió á las once y  cuarto.
E l  señor secretario Bclda leyó el acta de la sesión ante­

cedente, que fue aprobada.
E l señor secretario Trueba dió cuenla de un oficio del se­

ñor don Patricio M artínez del Tejar de R ivera, Procurador 
electo por la provincia de A v ila , con el cual remite sus po­
deres y demás documentos- Se mandó pasar á la comisión.

E l mismo señor secretario Trucha leyó olro oficio de la 
comisión de poderes, manifestando que en lugar del señor 
conde de Adauero Labia nombrado dicha comisión al señor 
don Pedro Fuster. E l Estamento quedó enterado.

E l Sr. San Simón , como relator de la misma comisión 
de poderes, leyó el dictamen de esta relativo á los del señor 
don Agustin Arguelles; opinando que no debían aprobarse 
en atención á que la renta que acreditan los documentos pre­
sentados 110 es de la naturaleza que exigen el Eslaluto R eal 
y  la ley de elecciones.

E l señor Domecq leyó su voto particular, en que con­
formándose con el de la comisión acerca de la naturaleza de 
la renta, creia sin embargo que debia hacerse una escepciou 
de la ley , en atención á los estraordiuarios méritos y c ir ­
cunstancias de la persona de que se trataba.

E l señor Acebedo pidió que se leyese la escritura otorga­
da en Oviedo á a y  de junio ultimo por los electores de aque-
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provincia llaen favor de! seílor Arguelles¡ y  verificada dicha 
lectura por el señor secretario T ru eb a, continuó hablando 
dicho señor Acebedo impugnando el dictamen de la comisión 
con razones que no se percibieron.

E l Sr. Medrano.— No me esforzare en probar cuan des­
ventajosa es la posición en que se halla la comisión , pues las 
reflexiones mismas que preceden á su dictamen , manfiestan 
lo persuadida que está de las eminentes virtudes y  servicios 
del sugeto de que se trata; pero repite lo que ha dicho otras 
veces, que es preciso no atender á las cualidades de las per­
sonas, sino á las cosas mismas cuando se trata de aplicar 
una ley positiva y  determinada á las circunstancias de los 
sugetos. L a  comisión ha reconocido detenidamente la escri­
tura que se le ha presentado, y encuentra que no es una 
estrilara de venta, ni de donación Inter v ivos, ni nin­
gún contrato por el cual se transfiera el dominio de la pro­
piedad ; es, si se quiere, una escritura de consignación de 
renta vilática , de la cual no se puede deducir que el domi­
nio se transfiera; y  partiendo de este principio, ha creído 
que la renta presentada no es la que requiera el Estatuto llea l, 
que dice terminantemente renta propia. También la ley de 
elección en el artículo 3 6  en que previene los medios por 
los cuales se ha de probar esta renta, determina la significa­
ción de la palabra propia en el Estatuto R e a l , de la cual se 
deduce la precisión del dominio sobre la cosa que ha de pro­
ducir la renta. E n  la Real orden de 27 de mayo se amplía 
esta idea aplicándola á las rentas que están sugetasála contribu­
ción de frutos civiles. Bajo esta suposición ¿en qué se había de 
apoyar la comisión con arreglo á lo dispuesto por la ley para 
aprobarel documento p eseutado por el señor Arguelles? Se me 
dirá que los misinos electores que otorgaron este documento, pu­
dieron haber otorgado una escritura de venta ó de donación ín­
ter vivos: ¡ojala lo hubieran hecho! E n  tal caso, la comisión 
hubiera tenido el placer de aprobar aquel documento; pe­
ro han otorgado una escritura que no se sabe lo que es. 
E n  ella no se determina tampoco cuáles son las fincas, 
ni ann se sabe de un modo legal si los otorgantes las poseen, 
porque yo lo creo particularmente , pero habiendo de dar mi 
Opinión de un modo legal no debo darlo por supuesto. Se 
dice que es como una imposición de censo, inas yo digo que 
ín» lo e s , y apelo á los conocimientos en la materia de los 
señores Procuradores. L as imposiciones de censos exigen con­
diciones que no están espresadas a q a í, pues solo consta una 
espresion general, por la cual los otorgantes se comprome­
ten con sus bienes á asegurar la renta que establecen al se­
ñor don Agustín Arguelles. E s, pues, una obligación hipote­
caria ; pero esta obligación hipotecaria no constituye la ren­
ta que requieren el Estatuto Real y  la ley de eleciones; y por 
tanto la comisión con muchísimo disgusto suyo se ha visto 
en la necesidsd de recusar aquel documento. Tam bién se 
dirá que los mismos electores podrán rectificarle y  otorgar 
en su lugar una escritura de eesion con aquella misma fecha. 
E n  horabuena; entonces la comisión dará su dictámen con­
forme al nuevo documento; pero hoy no puede d arle, sino 
con arreglo al que se le ha preséntalo. E n  cuanto al escándalo 
quese dice resultaría de aprobar el dictámen déla comisión, diré 
que si se tratase de vulnerar las caalidades morales del señor A r ­
guelles, seria sin duda muy escandaloso, porque son demasiado 
notorias las virtudes que adornan á este sugeto; pero se trata 
de una cosa material que ni el tener ia da m érito; ni el ca­
recer de ella puede producir demerito. Tampoco puede resul­
tar injuria á la provincia, porque ni esta ni don Agustín 
Argüelles tienen la culpa de que carezca de esa circunstancia; 
si acaso hay alguna culpa (permítaseme decirlo) estará en 
los electores, que queriendo dar al señor Argüelles una cua­
lidad de que carecía , no han sabido dársela, pues con e! 
mismo sacrificio hubieran podido otorgar una escritora de 
venta que trasfiriendo el dominio á su persona, le hubiera 
puesto en el caso que exije la ley.

E l Sr. González (don A n ton io).— No quiero apoyarme 
en los méritos y  relevantes virtudes del señor don Agustin 
Argüelles, porque no es este el lugar de tratar de este materia, 
y  porqae ha dicho lo bastante sobre el particular el señor 
Acebedo. V o y , pues, á contraerme á la cuestión sintiendo 
mucho 110 estar de acuerdo con el dictámen de la comisión, 
y verme obligado á impugnarle. Se dice que el señor Argüe­
lles 110 tiene la renta anual que previene la ley , y  por lo 
mismo no debeser admitido como Procurador. Cuando la co­
misión ha estendido este dictámen, se ha querido deseulender 
del contenido del documento público que se ha leído antes, 
pues si se observa el tenor de aquella escritura, y  se ve que 
el señor Argüelles tiene una renta que se le ha consignado 
por varios propietarios, la cual asciende á la cantidad que 
exige la ley , se convencerá la comisión de que no puede ser 
escluido de este lugar. E l Estatuto Real en el artículo >4 di­
ce que para ser Procurador se necesita una renta propia de 
1 20 rs. anuales; y yo pregunto ahora estos talá rs que el 
instrumento consigna á don Agustin Argüelles, ¿á quien perte­
necen ? ¿de quién son propios? E s  claro que del mismo don 
Agustin A rgüelles, y por tanto, que está en el caso que la 
ley previene. Se dice que no se sabe si los iudivii.uos otorgan­
tes tienen estos bienes, mas el señor Medrano que acaba de 
manifestar esta idea , debía tener en cousideracion que los 
electores necesitan una renta fija, y que ascendiendo su nú­
mero á 27, entre todos podrían, no solamente consignar i2 §  
reales, sino también Go¿. Ademas esta renta , según mani­
fiesta el tenor de la Escritura , puede comprenderse en la 
clase de un censo consignativo, en virtud del cual i l  señor 
Argüelles tiene una renta igual á la que exije el Esfaluto 
Real. La ley de elecciones, cuando trata de la manera de 
probar la renta legal, dice en el artículo 3 6  (/c le) ó ), y si 
esta cantidad proviniese de fincas ó bienes raíces, y estos son 
los que constituyen el censo consignativo , 110 veo porque don

Agustin Argüelles hubiese de ser gravado con la contriba-' 
cion de l'rut .s civiles. S i don Agustin Argüelles e s , pues, po­
seedor de esta renta de que puede disponer á su arbitrio 
porque la ha aquirido por donación, lílu lo  tan legítimo como 
el de compra, no se como pueda ser escluido del cargo de 
Procurador , y  menos cuando esta renta está afianzada con 
bienes de muchísima consideración. E l señor Argüelles po­
dría siempre disponer de esa renta , del mismo modo que los 
demás de nuestros bienes; y asi como todos los individos que 
nos hallamos aquí, no podemos disponer por ahora de los 
bienes conque hemos justificado nuestra renta , porque con 
ellos hemos llenado esa formalidad de la ley , por esta razón 
tampoco podrá disponer el señor Argüelles de su renta ; pe­
ro fuera de este caso podrá hacer de ella lo que guste , como 
cualquiera otro de la suya. Resultando, pues, que la propiedad 
del señor Arguelles es conforme el artículo i 4  del Estatuto 
R e a l, y  al 3 6  del decreto de elecciones , soy de opinión de 
que dehe ser admitido en el Estamento con la condición, 
si se quiere, de que presente después otro documento justi­
ficativo.

E l Sr. M edrano.— Procuraré no repi tir lo ya dicho, por­
que me parece que varias observaciones del señor preopinan­
te están ya contestadas, y me limitaré solamente al cargo 
que me ha hecho de que los electores deben tener la renta 
marcada por la ley. A si como en las juntas electorales de 
partido tienen lugar ios individuos de los ayuntamientos, estos 
mismos pudieron ser también de la junta electoral de pro­
vincia ; pero esa razón no la ha presentado la comisión co­
mo esencial. Respecto á la propiedad de la renta , la comi­
sión no la niega; pero el señor Argüelles no tiene la propie­
dad de las fincas que producen esa renta, porque al paso 
que la escritura habla de consignación, dice vita licia , y es 
claro que el sugeto que la disfruta no tiene las facultades de 
un verdadero dueño.

E l Sr. A lcalá G aliano.— Seguramente fuera muy venta­
joso que en esta cuestión como en todas las demás, al ocu­
parse de las cosas , no se mirase á las personas; pero por des­
gracia esta condición ts  un imposible. Verdaderamente, 
si para hablar de/ señor A rgüelles, cuya historia política 
está enlazada íntimam ente con la d é la  nación, y  aun con 
la de E urop a, se hubieran de llamar jueces im parciales, se­
ría preciso que se recusase, 110 solo á lodos los señores Pro­
curadores presentes, sino á toda la nación entera, cuyos in­
dividuos mas ó menos batí de tener afectos de amor tí odio 
hacia su persona. Y o  de m í sé decir que no puedo blasonar 
de la imparcialidad necesaria para hablar sin pasión de un 
asunto tan delicado; diré m as, no puedo hablar con impar­
cialidad cuando se trata de un sugeto con quien he tenido, 
no se si dire' la desgracia de concurrir en votaciones impor­
tantísimas »*n los últimos momentos de aquella época cons­
titucional , á  que me glorio y  me gloriaré siempre de haber 
pertenecido , cualquiera que sea el juicio que de ella se quie­
ra formar en el dia. Se trata de una persona cuya amistad 
ha dulcificado las horas amarguísimas de mi destierro, y  
con quien, sin yo m erecerlo, voy á encontrarme otra vez en 
este sitio , que en las circunstancias que nos aüigen es mas 
bien un lecho de espinas que ub asienta de placer; pero pro 
curaré olvidar mi amistad y  los méritos del señor Argüelles 
para ceñirme precisamente á la cuestión. ¿Q ué dice la ley? 
¿para qué pide esta renta? El Estatuto R eal dice: (ley ó  el 
artículo ¡ 4 ). Hasta aquí no hay mas que rent?. propia y 
anual ; y nada se dice de su naturaleza, si ha de proceder 
de tierras, ó si un capitalista que tiene empleado su capi­
tal en los fondos públicos tendrá derecho á ser Procurador. 
L a  ley electoral vino á aclarar estos puntos y á resolver las 
dificultades, mas en el artículo en que debía decir cual era 
esta renta anual, encuentro que no hace mas que repetir 
literalmente el artículo i 4  del Estatuto Real. Pasa después 
á tratar del modo de acreditar esta propiedad, y  señala cua­
tro especies diferentes: la propiedad territorial , las fabri­
cas , los censos, y  los fondos puestos en el comercio. Aquí 
se ve que la ley no pudo preveer un caso de una naturaleza 
tal como el presente. Habló de ceusos y  de censos ordinarios, 
peronode urto de naturaleza tan nueva como el deque se trata. 
E l  deseo de la ley electoral uo pudo ser otro que el de dar 
á la nación una fianza de que el grave cargo de Procura­
dor será ejercido por hombres independientes , buscando es­
ta independencia en la renta que por s í mismos posean. Y 
ahora pregunto y o ,  ¿se hallará una renta de natureleza tal

Íiue asegare una independencia mas absoluta que la que dis­
ruta el señor Arguelles? Y o  creo que no. E stá , pues, satis­

fecho del modo mas completo til espíritu con que se dictó 
aquella ley. Pero aun diré frías. S i el espíritu de la ley es­
tuviese dudoso, hay üua regla general que prescribe que en 
tal caso se decida por lo mas favorable; si yo viese en el artícu­
lo i 4  del Estatuto R eal, ó siquiera en el 35  de la ley de elec­
ciones, para mí menos respetable que aquel, porque la una 
debeser ley de circunstancias y  el otro debe mirarse como ley 
fundamental; si yo viese espresainente dicho; para ser Pro a  a- 
dorse requiere estar en posesión de una renta de 1 avá rs. sobre 
bienes propios de que pueda dispoqerel interesado, no seria yo 
el que por atender á servicios personales , por relevantes que 
fuesen , tratase de vulnerar la ley fundamental del Estado; 
porque semejante ejemplo podría ser aplicado en lo sucesi­
vo contra el bien de la nación. Pero cuando la ley es por lo 
menos dudosa, y  cualquiera pudría decir, interprétese favo­
rablemente, ¿ podrá dejar de tomarse en consideración la 
persona de un patriota tan distinguido por sus luces, por sus 
virtudes y hasta pur sus padecimientos ? Para su gloria y 
su reputación imperta muy puco esta discusión , pues ellas 
están cimentadas en el corazón de lodos lo* españoles; ver­
dad innegable que si pudiera estar en duda, la hallaría­
mos coüfiriuada en el mismo silencio, y en el espíritu de

ansiedad que se está notando en todos los espectadores. Y  guíente me In
estos méritos , estas circunstancias tan estraordinarias que 
adornan al sugeto de cu^a admisión se esta tratando, ¿no
nos han de sirvir para interpretar la ley á su favor? lo

una desgrave 
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,  , 1 í  ,  , 1 , , , « (am en to  n o
dudo ni un momento , y asi abandono, no la surrtedcl.se- co„|licto o 
ñor Argüí lies, sino la «leí Estamento de Procuradores qneL eJte sitio s< 
debe gloriarse altamente de admitirle en sil seno, á la de-! ,|fCir, al Sr. 
cisión de mis compañeros ron la mas completa confianza^,,, y es garan 
de que será favorable y  de que pronto tendré la satisfacción Jo reraer el noi 
de sentarme de nuevo en este recinto al lado de tan dignorenniendo A la: 
compañero de desgracia. porque pueden

É l Sr. López.— L a  dificultad que ha manifestado el señor*?'."1*
Alcalá Galiano para colocarseen la línea de la imparcialidad se*‘c' * ,  •
estieude poco m asó menos á lodos jos que nos hallamos preseo-i^g*¡*ñles pira 
tes. No lengo yo las conexiones ínfimas que el señor Alcalá Ga-j|cs se’ ,|emurst 
liano con el señor don Agustin A rgüelles, pero sus grandese| raraeler de
talentos, y sus virtudes cívicas me le hacen querer hasla la
idolatría. Sin embargo, procuraré que este afreto no tenga in- ropios. Dice 1
fluencia en el juicio que voy á em itir acerra del dictamen 
de la comisión. D ,b o  manifestar que he tenido una grandísi­
ma duda cuando he oido dicho dictám en, y que esta duda 
ha llegado al ultim o punto cuando se ha leido la escritura 
de donación, pues en en ella se encuentran todos los carac­
teres necesarios para suponer un dominio respecto á la ren­
ta que dehe dar una garantía segura dé la independencia de 
la persona que la posee. E l señor Medrano nos ha dicho que 
era necesario no hacer atención á las personas y si á las co­
sas, cuando se trate de aplicar la le y , y  >0 procuraré se­
guir su consejo. Nos ha dicho también que el acto de la es­
critura no es una donación transía ti va de dominio; no será 
translaliva del dominio de la propiedad , pero sí lo es del 
de la renta, que es lo único que ha tenido á la vista el Es 
tatuto P iral, j  el tkiico requisito que ha exigido á un Procura­
dor. Nos ha añadido que esta es una renta vitalicia, y por 
sus mismos principios debe considerarse corno bastante, por­
que no queiiendo la ley sino asegurar la independencia del 
Procurador, es c/aro que no solo la tiene el señor Argue­
lles por los tres años que puede durar su misión , s i­
no por toda su vida, porque los que han firmado este ac­
to se han obligado de un modo irrevocable, y la posesión 
de la renta está garantida de la manera mas solemne Se 
nos ha, dicho también que cuando m as, puede considerar­
se como un usufructo; ¿ y  quién ha dicho á la comisión 
que el usufructo no es su cíenle para asegurar la indepen­
dencia , y por consiguiente paia dar entrada en el Esta- leí señor loiul 
mentó? No es la propiedad lo que aqui se necesita, sino eiP'1 ho: y en c 
usufructo; y  cuando en virtud de un contrato senos pre­
senta un Procurador que tiene la renta exigida por la ley, 
no puede caber duda en su admisión. Ha dicho también 
que siendo una renta vitalicia no podrá disponer de tila 
el señor A rgü lies, mas aqui no se trata de eso, sino de ¡41, 
asegurar la independencia que debe tener romo Procura- ,uc |a |cy llc 
dor. L a  consideración de que esta renta sea como una lii- dijese si porqu 
poleca , y  que no ha pasado por la toma de razón , no tie- t:o í r , porqu 
ne fuerza alguna , pues la toma de razón se necesita par» Sut‘ ha leniiio 
un juicio ejecutivo, pero no para un juicio ordinario; 
aqui no se trata de perseguir esas fincas, sino de ver si el 
Procurador electo tiene la renta que previene el Estatuto 
Real. Todo lo que sea sacar .de este terreno la cuestión, es des­
naturalizarla ; y  yo pregunto ; cuando el señor A rgue­
lles acredita tener la renta exigida por la ley, y  asegurada 
en términos que no puede faltarle, ¿habrá un motivo justo 
para negar la entrada en este santuario á tan benemérito Hecha la 
patrióla ? ¡pedido por va

El Sr. Medrano. —  No sé que es iras desagradable: si el lia-F*d¡ó A ella , 
ber tenido que emitir la opinión de la comi-ion, ó ia necesidad pontea 27 , h; 
de sostenerla, pues parece que se tiene un deseo de esrluir el'dores, 
sugeto d quese trata. Yo creo que lodos harán la justicia del Señores qu 
creer que la coiui.ion no tiene semejante objeto; ella misma na Mano Chavar 
sentado en su dictamen que el Sr. Argfi.dles es un sugeto arr e - *ólai ampo , 
dor A la considera!ion de todos los españoles; pero el triste d e -, " í  de la líos 
ber que la ha puesto en precisión de emitir aquel dictamen , le»Jra Navarro, 
pone ahora en la necesidad de so-tenerle, pues tal vez si se com-# c i CAcercs , ( 
sultascn los deseos de los individuos déla comisión , tendrán una Sres. que 
particular satislaccion en que su dictamen 110 triunfe. liajo c>tc1ue*, Uelda, 
supuesto voy A contestar A los argumentos que se lian hecho. |)¡-plarós, Gonza 
ce el fjr. A lcali Galiano qup cuando la ley es dudusa se dehe in-*‘*,r<> 1 Doineci 
terprctar favorablemente, Este principio es positivo, pero la co-drajas, Naya 
misión tiene la desgracia de creer que la ley no es dudosa. LosP'Zar , Mamie 
señores que han hablado fijan la vista en el Estatuto Real, y to-Fa . Serrano ( 
man en un sentido aislado las palabras renta anual propia; peiojlA, Montevirg
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la comisión uo puede menos de tener A la vista la ley de elec- a . Gándara ,
ciones que les sirve paia la inteligencia del Estatuto Real, y 110 *v , Lasauta,
sé bajo qué punto de vivía pueda ser esta dudosa. El Estatuto lagarria , Oní 
Real dice que sea reata propia, y en los medios de probarlo qut;Püvai' • Garrió 
marra la ley de elecciones, lodos se refieren al dominio, y en e l7 Avala, 
caso presente 110 se puede decir que le hay, porque en L  misma Sres. que 
escritura se dice que es renta vitalicia, y es claro qqe el Sr. Ar-^onzalez I’ ere 
güellcs no podrá disponer de ella por testamento ni trasmitirla Mediante 1 
por ningún medio después de su muerte: luego 110 es una verda-'U|l de haberse 
dera propiedad. Dice el Sr. López que la comisión supone quefl’JCdar aproba 
cuando mas es un usufructo, y yo añado que c ualquiera que vi- *luc *'• 
niese probando que poseía la renta de un usufructo procedente El señor ( 
de bienes que no fuesen suyos , la comisión no le admitirla comoucl inteiior , ; 
Procurador. Por último, no puedo menos de llamar la atención las Navas, Ga 
del Estamento hácia un caso muy semejaste, que es el del Sr.tni Diario de ' 
Romero Alpuente , cuyos poderes fueron desechados por el Ksla-dmido A recoi 
mentó. La comisión uo se opondrá A que si el señor Procurador xnuy crecidos 
acude al Estamento solicitando algún tiempo para rectific ar los «mente que ¡ 
documentos, se le conceda; pero pur ahora debe atenerse única-Xlicacion , siei 
mente A lo que se le ha presentado, y eso es lo que fia hecho**. y se leyó 
en su dictameu. Garría y Can

El Sr. conde de las Navas. — Señores: hablar de las cualida-*» para poder 
des personales del Sr. Arguelles me parece inútil, después de lo ««ñores Procu 
que ya se ha dicho, y de haberse pronunciado aqui su mimbre, día p4ra su j  
El nombre de dou Agustín Argüelles es europeo, es del mundo 
entero, y es sinónimo de virtudes cívicas y de talentos. Por cou­ pa so
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lores. Y guíente mc l " n i t i ré  4 responder al Sr.  M eJfano  , y aseguro que 
.. r iins desgracia para  m í el (euer que estar siempre en c o n t r a -

u  t> <j ue | c¡0|1 r0„  él en estas materias. E n  la cuestión que Iva citado 
111 ° ’ Í " ° r Si hice una l lamada sobre esta que tenemos á la v i s t a ,  y si el 
>r: no  I „  110 , c ha o lv idado,  dije que tal ves nos veríamos cu 
te del s c - r  c0„n¡cio ron  respecto á un  d igno  P ro cu rad o r ,  cuya pérdida 

lores  q u e tn e»|e sitio seria u n a  verdadera calamidad. Me l im i ta ré ,  pues, 
á  la d e - i  ,iecir, a l Sr.  M cdrano que el objeto de la ley esta m u /  conoci- 
conGanr.a |„ ,  y es garantizar  la seguridad y tranquil idad  del pais hacien- 
l i s fan  iondo 'reraer el nom bram ien to  d e s ú s  representantes en hom bresque,  
t a n  dignofeuniendo á las cualidades sublimes de su saber (ó no sublimes,

"  porque pueden equivocarse los electoies) una independencia ali- 
i -  Soluta y completa ,  puedan con sus opiniones co n tr ib u i r  á la le- 

?  C| .  ?e ' ! ° r |iciJa«l de la Nación. Esta es la mente de la ley que fija esa c ir -  
nalisiad s«luI|5t3nC¡a xine >¡ua n o n ,  porque considera que esos i a 3  rs.  son 
s  P r<-'S*‘r>-íu |j(.je„tes p i ra  asegurar su  independencia. Pues si el Sr. A rgüe-  
alcalá G a - j |es se demuestra que t iene esta cualidad , no  se le puede negar 
S g randese| carácter de P rocurador .  El Estatuto Real dice que lia de tener 
' hasta  I a i a 9 r s . d e  renta propia ,  v nodice  que sea renta emanada de bienes 
ten g a  in-  ropios. Dice el Sr. M edrano que don Agustin Arguelles no pue- 

e disponer de esta renta  en su testamento : y digo yo ¿ estamos en 
| caso de testar ,  6  en  el de que presente las garantías necesarias 
iara ser P ro c u rad o r?  ¿ n o  tiene i 2'á rs. con que puede ser in- 
ependiente y no  tener qué votar  con tra  su  conciencia? n.e 
isrece que nadie lo duda, sino que la comisión se ha empeñado en 
onfuridir la ley de  c ircunstancias ,  como la ha llamado muy 
lien el señor Alcalá G a l iano  con la ley fundamental.  Ademas, de 
ue ni una  ni o tra  salen de la espresion de renta propia. Me pa-  
ece , p u es ,  que está probado que el señor  Argüe líes tiene esta 
antidad ; y mas d i r é ,  tiene m ayor ga ran t ía  que la que tengo yo 

tienen todos los señores que están aqui. El Estatuto Real exi- 
;e que el P ro c u rad o r  tenga i2 $  rs. de renta para  garantizar su 
(■dependencia : pues el señor Arguelles tiene no  solamente los i a 9 

cales, sino que représenla la m ayor parte  de  la riqueza de su 
icovim ia , porque sus electores le lian consignado esta ren ta  con 
ma que le han hecho pai l i r a lá rm e n te  y mas con todas las su- 
as; c o n q u e ,  si nosotros tenemos que defender nuestros propios 
«tere-es , él tiene que defender los de todos los electores. l ia  d i-  
:lio el señor Medrano impulsado por los deseos que le an im an  
orno á todos no so tro s ,  que pudiera admitírsele  con la protesta 
e que presentase nuevos d ocum en tos ;  pero ¿ p a r a  qué? yo no 

leo esa necesidad , estando a h í  toda la provincia y su  volun tad  
apresada lo mas c laro  y te rm inan te  que es posible. Y o  no d i ­
lle o l io  fuerza n inguna  á los a rgum en tos  de la comisión;  y así es 
ni Opinión , y creo que debe ser la del E stam ento ,  que en a te n -  
ion á las virtudes y méritos del señor Arguelles se le ab ran  las 
mecías de este san tuar io  , donde tanta  falla nos hace en las de-  
icadas rueslionrs que estamos tratando.

El § r .  M edrano .— ¡So t ra ta ré  de contestar á los a rgum entos  
leí señor «onde de las ¡Navas, porque seria r rpe t i r  lo que ya be 

i ,  s ino  el ficho; y en cuan to  á la ron lrad ic ion  que  S. S. tiene por una 
le. 'gracii, yo no  la tengo por tal.  Es verdad que muchas veces 
'.‘tamos en  oposiciou ; pero esto no  a lte ra  las relaciones de amis— 
ad que tengo ron  el señor r o n d e ,  y r reo  que S. S. tendrá  la 
misma indulgencia respei to á mis op in iones,  que yo tengo res- 

j e c to  á las suyas. E u  cuanto  á la idea manifestada por el señor 
s ino  ue \ | , a| j  G a l ia n o ,  y repetida por el señor conde de las N a v a s ,  de 

P r o c u r a -  jUC ia |Cy ,|c elecciones es de c ircunstanc ias , quisiera que se me 
<fi’;e‘C si porqué las leyes son de-circunstancias no  se han  de o b -
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¡que ha tenido basta el dia.
Los señores conde de las Navas y Alcalá Galiano rnauifesta- 

on que no había sido su  objeto decir  que  la ley de elecciones 
i o  debiera observarse , .iiuo hacer ver  la diferencia que había 
ñire ella y el Estatuto coiao-ley fundamental.

El señor García Carrasco (Jijo que en  atención á las razones 
ue en la discusión se habian espuesto, y á que nada podría  aña-  

lir á ellas,  renunciaba á la palabra , y pedia se preguntase si el 
isunto estaba suficientemente discutido.

■arta p a n  
inario; y 

ver si el 
Estatuto 

m, es des- 
r A igüe-

tvo justo 
neinéritolio H erha  la pregunta  , se declaró que lo estaba; y habiéndose 

¡pedido por  varios señores que la votación fuese nom inal ,  se p r» -

usticia de 
íiisma na f-h 
do acr c - f i  
triste d e - | IF1

si el ba - í*d ió  á ella , y resultó  desaprobado el dictamen por  6 3  votos 
necesidad jpoutra ¿¡y, habiéndose abstenido de vo ta r  5  señores P ro cu ra  - 

esc lu i r  el dores.
usticia de Señores que aprobaron el d ictámen de la comisión : Olazu, 

lano C h av arr i ,  S am p o n ts ,  Pa laudarias , L a m b a ,  R ivahe rrera ,  
illacampo , Miqnel Polo , M edrano , Zúñ iga  ,. I i u b e r l , M ar t í ­

nez de la Rosa , F a lce s ,  Bucesta , G argu l lo ,  Ja ram i l lo  , A lcán -  
am en  , lel*ra N a v a r ro ,  Rodas , E -p in a rd o ,  Ezpeleta , V a lladares ,  O re n -  
si se con -  i®*-1 Gá reces , C o s í o  ,  Melendez ,  Cam pil lo ,  y S. Simón, 
idi-án u n a  Seos, que reprobaron  el d ictámen: Rodríguez V e r a ,  Abar-  
Rajo e d eñ u e s ,  B e lda ,  López, O sea ,  Vi'sedó, C a rrasco ,  Cliacon , Somuza, 

leqlio. D i-Clarós , González ( d o n  A n t o n i o ) ,  M a r í n ,  Atocha , García C ar-  
e debe i n - F as,o , Duinccq , U lloa  , Alcalá Galiano, C uev as ,  Zam ora  , Pe -  
•ro la c o - 'h 'ajas , N a y a s ,  Be linón te , C a b a l le ro ,  Cano Manuel ( h i j o ) ,  
(losa. L o sp tza r  , M anr ique ,  Pizarr.» ,  l l c r e l i a  , Santale  , S o la n o l , A ran -  
ea I , y t o - f a  I Se rrano  ( d o n  F r a n c i s c o ) ,  Diez González ,  B la n c o ,  M anti­
l l a  ; p e io j lá ,  Monlevirgen , O lm edil la  , Vega V Bio , Calderón de la Bar­

de elec-*a i Gándara  , Martel , A lb o rn o z ,  Domínguez , Bendicho , G a l­
la I , y IS-» *'e v , Lasanta,  Palacra , Acevnlo , Flocez E s t r a d a ,  Toreuo ,  V i -  

Esta lu toPfgarria  , O m s  ,  T r u c h a ,  Hust,  M o ra les ,  T o r rcm eg ía ,  A l in o -  
sbarlo que ¿ o v a r , C a r i i o n ,  Subcrcasc ,  Butrón , La borda , Polo y Monge, 
J ,  y eu  el ^ Avala.
U m ism a  Sres. que se absluvieron de votar  : Navia , Cuesta , Villaiaz,  

el S r .  Ar-Gonzalez Perez,  y A g u ir re  Solarte .
rasinit ir la  Mediante esta resolución del Estamento se preguntó si en v i r ­
uta verda-*u|l  Je haberse desechado el d ictámeu de la comisión se entendía 
ipone que*rj edar aprobados los poderes del señor Arguelles , y se decidió 
■a que vi *lue »*'•
iroredeute F.l señor Calderón de la Barca ,  ro m o  re la tor dé la comisión 
liria como,«leí ¡n t e i i o r ,  á que pasó la proposición de los señores conde de 
i a tención las Navas,  García Carrasco y López, paca el establecimiento de 
el del Sr.Un Diario de C ó r tc s ,  dió cuenta  del dh lamen de la misma, re ­
ír el Esta-tjhuido 4 reconocer la ut il idad de dirlio D iario ; fiero que siendo 
i oeucador niuy creí idos los gastos que ocasiona , podía anunciarse púb li-  
:l‘“ car  los|canieule que se ad in i l ir ian  propuestas particulares para  su p u -  
r»e única-,bbeaciun , siendo equitativas.— El Sr. ü i  boa pidió  que se leye- 
ba  hecho ' t  > y se leyó ron  efecto u n a  propuesta beeba ya por don Diego 

García y Campo y , y ésta y el dictamen quedaron sobre la m e-  
i cu a l id a -  ** para poder ser examinado lodo con m ayor detención por los 
mes de  lo •‘ Sores P ro cu rad o re s ,  basta que el señur Presidenta: señalase 

nom bre.  «ha para su discusión, 
leí m undo 

Por  cou-
Se pasó i  la orden del d ia , que era la petición sobre re­

validación de empleos dados eu la época constitucional.
E i señor Trocha leyó dicha petición, y después el señor 

secrctai io González hizo lo propio crin la lisia de los qoe te­
nían pedida la palabra en pro y en contra de dicha petición. 
E n  seguida comenzó la discusión.

E l Sr. Trucha. —  Debiendo como uno de los peticiona­
rios sostener la petición de que se trata, considero también 
como deber mió el declarar del modo mas franco y  term i­
nante que el Ínteres no ha influido en mí de manera alguna 
para hablar en favor de esta materia Considero la empleo­
manía como una de las causas principales de la decadencia 
de mi nación. Ese furor de empleos tiene gran parte en los 
males que nos aquejan, él obstruye los canales del comercio, 
seca los manantiales de la industria, y apaga la luz benéfica 
de la ciencia. ¿ Pero cómo podría ser de otro modo bajo el 
sistema despótico y tenebroso que tantos años ha pesado so­
bre esta nación? ¿Q ué otra cosa mejor podría hacerse? ¿Qué 
incentivo tenia» las ciencias, las artes , la industria y el co­
m ercio , estando aquellas abandonadas-y estas menosprecia­
das y  abatidas? ¿Cóm o había de confiar en si mismo el mé­
rito y  el talento , que en otras partes conduce á la fortuna, 
al poder, al influjo y  á la consideración nacional, si en E s­
paña , ademas de las Ira has que se oponían á su desarrollo, 
era causa por lo común de desgracia y persecución en vez de 
premio? No esestraño, pues, que el hombre \icmlu frustrados 
por ese medio todos sus conatos, dedicase los mejores años 
de su vida á frecuentar antesalas y hacer cortesías mendigan­
do protección, pues no hallaba género de industria á que po­
der acogerse para labrar por su medio una virtuosa indepen­
dencia. E ra ademas necesario ser empleado, porque la nación 
podía considerarse dividida en dos grandes clases, la de los 
opresores y  la de los oprimidos, y , ó halda que resignarse á 
ser víctim a, ó á constituirse en perseguidor. Y  no se crea 
que solo el comercio y  las clases industriales sufrian los ma­
los efectos de este mal sistema , hasta los mismos hacendados, 
qué digo, hasta la misma grandeza sufría casi siempre el 
desprecio de los ministriles del poder, y  tenia también que 
mendigar empleos para evitarle. Pero qué digo; no solo los 
hacendanos, los hombres independientes por su estado y  ri­
queza , sino hasta la misma grandeza de España se ha visto 
sumida en el desprecio. Esa grandeza respleiidente, y  Coro- 
Dada con los timbres de cien abuelos , lia sido arrastrada en 
el fango por aventureros políticos; hombres que con gran 
mengua de la nación alzan todavía su descarada frente, 
burlándose de la patria que vendieron. S í:  la osada in­
noble planta de un Caloitiarde ha hollad» la cerviz de la 
antigua grandeza de España! E n  vista de lo que arabo ile 
d ecir, no se estrañará que sean tantos ios que en España 
pertenezcan á la clise de empleados, y  los que se vean re­
ducidos á la miseria si les falta este medio de vivir. Esta 
consideración bastaría para atenderlos. Pero rio es por este 
solo lado que yo apruebo la petición: la considero bajo de 
un punto de vista mas am plio; consideróla como principio 
de justicia y  de comen ¡encía pública. Tratándose de una 
cuestión de grande cuantía , se ha repetido en este Estamen­
to que no podrían dejar de reconocerse los actos emanados 
de un gobierno legítimamente constituido. Y o  preguntaré 
ahora , si no era el gobierno constitucional un gobierno cons­
tituido y  legítimo. ¿ Y  cuál será el delito que hayan come­
tido los empleados de aquel gobierno? ¿ L o  habrá sido el ser 
leales á sus juramentos? ¿el querer la libertad y prosperidad 
de sa patria? ¿ó  lo será acaso el alimentar en su seno un 
odio inestinguihle á los enemigos do ella ? Y o , señores, en la 
emigración de que he participado voluntariamente, heconoci- 
do en el eslrangero á muchos de estos desgraciados, y  he 
visto que jamas han desmentido con su conducta la nobleza 
de sus principios, han sufrido ron denuedo diez años de 
amarga proscripción, privados de todo lo q u e hace amable 
la vida, llenos de desdicha y  desventura. ¿ Y  qué consuelo 
tenian estos hombres beneméritos, sino el convencimiento 
de que padecían por una causa honrosa, y la esperanza de 
que llegara un dia en que volviesen al seno de su patria, no 
copio delincuentes perdonados, sino como hijos b Deméritos 
que habiau sufrido por causa de ella y por el honor? Des­
pués de una larga y  tenebrosa noche brillaron los rayos de 
una nueva aurora. Llegó por fin este d ia; la inmortal Cris­
tina habló; sus benéficos acentos deéretaron el alivio de tan­
tos infelices; llegó el momento en que estos desgraciados 
volviesen á su patria, á aquella patria que después de tan 
larga ausencia esperaban se ofreciese á su vista como ma­
dre amorosa. Entregáronse sus corazones á la esperanza, lle­
náronse sus ojos de lágrimas de ternura, y volvieran á esa 
patria, ¿ mas qué adelantaron ? fuerza es decirio, señor, aun­
que sea doloroso el confesarlo: halláronse solo como pobres 
amnistiados; no encontraron abiertos los brazos fraternales 
que esperaban; hallaron solo miradas de recelo y  de sospe­
ch a; se les consideraba como hombre, contaminados de una 
lepra política, incapaces de corrección, á quienes ni la es- 
periencia ni las desgracias podrían jamas cu ra r; hombres 
que fraguaban dentro de su pecho planes ennstautes de tras­
torno y  de conspiración; hallaron también uu problema 
que ni Nevvlon, ni Copérnico se atreverían á resolver, 
hallaron que entre los empleados y  ageiitm de un go­
bierno benéfico y  liberal se contaban los partidarios 
de un sistema enteramente opuesto. ¿ S e  dirá que es 
mucho pedir que se coloquen en la misma categoría aque­
llos que sirvieron fielmente á sa patria , y  aquellos que la 
veendieron? ¿Se dirá que es mucho pedir que los acérri­
mos amantes de la libertad se pongan en la misma lí­
nea que las hechuras del despotismo? ¿Se dirá por fin, 
que es mucho pedir que ya que deben respetarse los actos 
de un gobierno arbitrario, se eslieuda la misma considira­
ción á ios de uu gobierno liberal? Pero se dirá que consi­

derada esta cuestión bajo del punto de vista económico, se­
rá de grande peso para el estado. M as yo responderé que la 
mayor parte de esos beneméritos patriotas han muerto ya, 
que casi todos los que quedan son militares. En estas c ir­
cunstancias, ¿estarán de sobra los buenos militares? ¿Faltará 
colocación para hombres de esta carrera, de conocido valor, 
de constancia y de adhesión á la cansa? A dem as, ¿cuál ha 
sido la conducta que se obsertó con los emigrados de Am é­
rica? E s cierto que el señor que fue intendente de Cuba goza 
ahora 4-o3  rs. solo por la afanosa tareade pasearse por Madrid 
y  por el mérito relevante de haber pertenecido á los 
Persas. Es cierto que otro señor Intendente, también proce­
dente de Am érica, habiéndosele nombrado para la Intenden- 
cio de Zamora ; prefirió comerse r®- con el mismo tra­
bajo que tiene el otro que c ité : en fin , es cierto que un her­
mano de un alio personage disfruta de 6 6 3  rs. de renta, que 
está gozando en Burdeos, fuera de su patria, acaso con las 
prudentes miras de que los americanos no le ataquen sus 
haciendas en América. E n  honor de la verdad debo decir 
que el gobierno siguiendo el impulso de sus sentimientos pa­
trióticos, y  de sus ideas liberales ,«ha colocado ya á muchos 
emigrados. Pero varios de estos por sus méritos anteriores, 
y por los servicios que podian prestar, era no solo justo ha­
berles colocado, sino que hubiera sido imprudente haberse 
hecho lo contrario: yo , señores, no'debo 'contentarme con 
esto; lo que deseo es que se admita el principio: aquellos a l­
tos personages que llevan en su nombre el prestigio y  la fuer­
za , llevan también consigo su recomendación: yo quisiera 
que el principio se hiciese estensivo hasta á aquellos infe­
lices que no pueden presentar mas títulos que su lealtad y  

sus padecimientos. Llevado de estos sentimientos, pido al 
Estameeto s e ‘digne acoger esta petición en favor de esta 
clase desgraciada: resuenen por lo menos en est recinto 
los árenlos de la sim patiY que debe unirnos con esta claae 
benemérita.

El Sr. Bendicho. Tiempo hace que en Españo existe «<te «fan
de los empleos,  hijo de la eveasez de indu-uria, y de que el h o m ­
bre falto de garan tías  individuales no  se ha creída seguro de las 
violencias del gobierno , sino pendiendo directamente. Cosa es por 
cier to  bien ra ra  que todas naestras reformas lian de liafier empe­
zado siempre por  la g u e rra  de los em pleos Yo me lo figuro una  
plaga asoladora que i  m anera  de c á m e r  heredado, á casi todos 
nos aqueja y emponzoña atacando las fuerzas vitales de nuestra 
madre  com ún.  Que llegue dia que á la sombra de eslas mismas 
garantías tutelares la confianza crezca y los gérmenes de la pros­
peridad se desenro llen ,  y yo estoy seguro que los españoles mas 
activos eu el fomento de sus intereses particulares, no  ambiciona­
rá n  tanto  pertenecer al n ú m ero  de empleados. Pero una vez que 
existe tal  alan , y que el celo de los señores peticionarios nos es­
cita boy á la discusión de este proyecto,  que ya se adm ita ,  ya se 
desapruebe, lo creo bien trascendental eu sus consecuencias, fuer­
za es que rada uno  tome parte  según los elementos con que cuen­
t e , en cum plim ien to  de  nueslro  deber.

Que los empleados actuales de quienes positivamente conste 
su  oposic.ion al sistema vigente sean depuestos: que á los emplea­
dos desde el año  a o  al a 3  se les reintegre en sus honores , en 
sus condecoraciones, y aun  e n  cuanto á los empleos efectivos,se­
g ú n  estos vayan vacando  eu  razón del mérito  y capacidad de ca­
da u n o ,  que en  igualdad de c ircunsta in ias  sean preferidos aque­
llos que se sacrificaron por la independencia de su patria  , son 
proposiciones á q u e  desde luego estoy pronto á suscribir . Pero  que 
¡os que boy ejercen se consideren i/iso fa d o  depuestos: sus plazas 
vacantes ; que nos veamos metidos eu otra nueva plaga de clas- 
fi. aciones, purificaciones, identificaciones, adhesión, padeci míenlos, 
toda esa nomenclatura  de  que nuestra  revolución lia sido tan fe ­
cunda  : que en una pa labra ,  la administración pública de Espa­
ña baya de considerarse aliora de repente compuesta de c r im i­
nales : y que para  no  serlo necesite el indiv iduo probar  lo con­
t rar io ,  me parece una  proposición absurda á cualquier luz quese 
examine,

Nuestra mutación polít ica actual no  ha sido u n a  revoluc ión 
ha sido una restauración em anada  del t ro n o ,  y he aqui un  axio­
m a que ningún publicista podría  perder de vista en  las diarias 
cuestiones que nos ocupan p o r  lo esencial de sus consecuem las. 
l i a  s ido ,  digo una restauración que de modo a lguno  lia ilegiti­
mado lo pas.ulo, al con tra r io  en lo pasado toma su vigor y fuer­
za. Si la Reina Gobernadora r ig ió  tem poralm ente  las riendas del 
gobierno durante  la enferm edad del Rey difunto : si sostiene el 
cetro duran te  la m enor edad de su  augusta H i ja :  si lia sancio­
nado el E s ta tu to ,  si lia reun ido  Córtcs ,  si nos lia sacado del cie­
no de la se rv idumbre  á resp ira r  el aire puro  de la independen­
cia iiai ioual,  en aquel p r im  ip io ,en  aquella autoridad delegada por 
el Rey su esposo, toma su o i igen. Yo no  creo en el derecho d i ­
v ino del poder Real:  pero acato y venero las formas protectoras 
sancionadas por  la esperirncia  p s ia  l ibrar  á  los pueblos de los 
males de la auarqu ia:  asi que, cu  este concepto no puedo mi ­
nos de considerar legitima la autoridad de don terc iando  V il  
de Borbon para que sean legitimas sus consecuencias que 
tan  ventajosas las creo á m i pálr ia. Si lo sou , pues , na  
sé en qué sentido puedan ilegitimarse los nom bram ientos he­
chos duran te  el icg im ru  absoluto, para  subrogar  eu su lugar los 
nom bram ien tos  constitucionales. Ále son gratas aquellas memo­
rias. Joven  era yo entonces ,  c  ind iv iduo  ya Je la n i i l iua  na­
cional a u n  llevo en  uii cuerpo honrosas señales del memorable 7 
de. ju lio ,  eu  que en las Platería* com pré  con mi sangre el dere­
cho de que uu se dude  de mi buena le cuando  hablo de los i n ­
tereses de mi pais. Me son g r a ta s ,  r e p i to ,  aquellas memorias 
pero a decir verdad no  es el Estatuto d e lañ o  12 sino el Estatuto 
Real el que está vigente. Juzgo  y considero aquel régimen consti­
tucional el mas legitimo de cuantos hayan existido jamas, sé t a m ­
bién que el gobierno mas calificado de legi t im o cuando lia ce­
sado de hecho y no  existe ya visiblemente en  el te rr i to rio  del 
Estado, no es mas que una  pretensión justa ó injusta  á la c u i l  
los ciudadanos pueden ser mas ó menos afectos. Pero n ingún  111 
d iv iduoes  culpable ni puede serlo por  haber servido á un  goliicro 
noeiis lente .  Este principio no  es de m i cabeza : no lo dice t a m ­
poco el P .  Velez ó e |  obispo de León, lo dice el conde de L au-  
juinaís uno de los publicistas modernos mas distinguidos y uno 
do los primeros liberales de E u r o p a ,  que en ninguna época de 
su vida ba doblado su  rodilla an te  el ídolo de la tirauia.  Este
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*« quien lo <1 ice en su apreciadle exámen ile la constitncion fran­
cesa , y la razón, la religión, la política, la humanidad no 
pueden menos de aplaudirlo. Los ingleses lian prescrito por una 
ley positiva y formal desde tiempo de Ilenriqiic V il la obedien­
cia al gobierno asistente de hecho, y en realidad, señores, en­
tre nosotros un estudiante por ejemplo (quien dice de esta car­
rera dice de las demas) que obtenidos sus grados etc. se pre­
sentó á sus pretensiones el año 24 ó 25 ante el gobierno que 
bailó entonces establecido en Su patria : que tuvo ó no tuvo 
éxito en ellas, pero que al Cu pudo lograr una magistatura, aca­
so este hombre se hallará con que sin saberlo es culpable y 
digno de castigo. Castigo he dicho pues castigo es privar á uno 
de su empleo y verter de hecho sobre su reputación una notn 
indeleble.
^.Acabamos como quian dico'de sancionar una petición á la Reina 
Gobernadora para que la propiedad sea inviolable, ¿y por ventura 
«1 honor es una propiedad menos respetable que una casa ó un 
olivar? Se ha dicho también que la ley 110 tenga efecto retroac­
tivo : que ningún español sea juzgado sino por tribunal estable­
cido antes de la perpetración del crimen. ¿V acaso existe algún 
código, en que el aceptar un destino durante los 10 años se se­
ñalase como delito?

Rstos son principios incaacusos qne en el imperto de la ley 
no pueden olvidarse. Verdad es que en el régimen arbitrario s* 
hollaron con gran frecuencia ; pero ¿ estará bien á un gobierno 
franco, liberal , generoso, equitativo reddere malura pro malo ? 
¿Será propio diré yo con Mirabeau en la asamblea nacional 
de 1799, será propio de un pueblo que quiere ser libre, prohijar 
las máximas y la conducta de la tiranía por aquallos mismos 
que fueron sus víctimas ? El «buso de un derecho jamas produjo 
derecho. Ademas de que estas eran demasías del poder; no por­
que en nuestros códigos no haya en este punto leyes bien equita­
tivas (1).

Pues todo esto se establecía y se hallaba visto en España en 
la época del absolutismo. Nrc utendum imperio ubi legibus agí- 
tur , decia Tácito, y sin embargo nosotros en el imperio de las 
leyes ¿hemos de borrar de un golpe tan sábias determinaciones?

¿ Y  qué es lo que los estraugeros han hecho (pues pa­
rece que sus citas están de moda ) constituidos en caso se­
mejante ? Los reyes de ISápoles, Cerdeña , el Estatuder da 
Holanda , vueltos después de la dominación Napoleónica 
al ejercicio de su poder todo» conservaron en sus puestos á los 
empleados que encontraron esrepto aquellos que se habían hecho 
delincuentes. El mismo Luis XVI11 , después de los 100 dias 
atendió, es verdad , á los que fueron su apoyo ; pero era dema. 
siado astuto en política para dejar de conservar sus destinos á los 
empleados de su antecesor. A  la misma nación francesa , cuando 
después de los dias gloriosos de julio se vió en una posición que 
quizá no tiene igual en la historia , ¿pudiera jamas ocurrirle el 
quedar de un golpe privada de administración ? Hechuras ha­
bría sin duda en ella de Poliguac y de Peyronet, abusos que 
corregir, agravios que reclamar, y ambiciosos también que satis­
facer : la voz del patriotismo ilustrado acalló sin embargo pasio­
nes mezquinas , y ellos lograron poner cima á aquella revolu- 
•ion magnífica , que será envidia y gloria de los hombres libres 
de todos los tiempos.

¿Y solo España será la que intente formarse hoy un derecho 
político peculiar? ¿Y en el siglo XIX no eran estos por cierto 
los que la distinguían en el XIV? Léase á Ayala en la Crónica 
del rey don Pedro, léase la reconquista de Toledo por los caste­
llanos, y se verá como este rey, tenido por el mas crudo de nues­
tros monarcas , confirmaba los nombramientos de los cristianos, 
que durante la dominación sarracena habían aceptado de ésta 
el empleo de alcalde y demas oficios de república.

Pero adviértase , señores, pues tal especie nunca debe perder­
se de vista, que aun todo lo que llevamos dicho es hablando de 
un invasor que ocupa un pais, y hacer reconocer su imperio por 
la fuerza , y no es este por cierto el caso que nos ocupa; nada 
de invasión , nada de reconquista ; es un sistema debido al tro­
no mismo , y si legítimas se quieren las consecuencias, legitimo 
debe concederse el origen.

Por fortuna mía ni soy empleado , ni lo be sido ni lo quie­
ro ser: tampoco me constituyo defensor de los actuales funciona­
rios públicos. Si cometieron escesos: si derramaron injustamen­
te la sangre de sus conciudadanos : si á la sombra del desorden 
público se introdujeron en los empleos, ocultando su ignorancia 
y estupidez bajo un escudo quizá comprado de mentida fidelidad, 
ó un título también mentido de adhesión y padecimientos: so­
métanse á una residencia exacta ; caigan si es justo bajo la cu­
chilla de la ley. Mi objeto se reduce á defender que solo por el 
hecho de haber sido empleados en aquel tiempo no son merece­
dores de la pena de deponerlos.

Tal vez me digan los señores peticionarios que el proyecto de 
decreto presentado nada habla de los empleados actuales , y si 
solo de los del régimen constitucional. Verdad es , pero pideu se 
les reiutegren sus sueldos , y es claro que tres ó cuatro ( pues 
nada menos será que este número ) que saldrán solicitando cada 
plaza, hace incompatible la existencia de los que en la actualidad 
las desempeñan. Un solo remedio habr'a para conciliar ambos 
estreinos: sobrecargar la nación con un presupuesto tres ó cua­
tro veces mayor que el que boy la abruma. Crear, en una 
palabra, tres ó cuatro naciones de empleados. ¿Pero es esto lo 
que en su agonía espera de sus hijos predilectos? En su agonía 
señores , y casi desesperanzada nos m ira, porque á decir verdad, 
tantos proyectos de reformas , tantas mejoras , tantas perfeccio-

( ')
ley 6,

Véanse ley 6 , til. 6 , ley 3 , Nov. Rec. lay 8 , til. 9,
Real cédula de 8 de febrero de 808.

nes , que se lian propalado en su suelo de algunos años á esta 
parte, seamos francos, ¿han aliviado en algo sus padeceres? La 
administración actual después que la Reina Gobernadora sostie­
ne las riendas del gobierno , hace esfuerzos y esfuerzos loables; 
pero las heridas eran tan hondas!... Sufrir y satisfacer la rapa­
cidad de una nube de satélites que bajo distintas denominaciona- 
ciones agotaron la sangre de los pueblos: tal ha sido en todos 
tiempos su triste suerte. No es en Madrid , no es en la opulen­
cia de la corle siempre alegre, siempre magnifica,-en donde se 
conocen estas verdades funestas: es en las aldeas, en loi talleres, 
es en esos campos asiento habitual de lágrimas y de desolación 
debida á la exliorbitanria de las contribuciones que con tanta opor­
tunidad describió ayer el señor Oclioa. ¿Y  vendremos nosotros 
boy á agravar las llagas? ¿y en qué O c a s ió n ?  cuando ha pocos 
dias hemos escuchado en esa tribuna el plan de nuestra hacien­
da-, mejor diré el cuadro funesto de nuestra miseria y de nues­
tros desastres. Cuando el corazón de todo buen español está como 
cubierto de luto al eco aun reciente de los nuevecienlos millones, 
¿será este el momento de crear Je una plumada tres ó cuatro na­
ciones de empleados ?

A la verdad el remedio es tan ruinoso y el celo de los seño­
res peticionarios me es tan conocido , que estoy seguro como de 
mi existencia, que á ninguno de ellos puede haberles pasado por 
la imaginación. ¿Cómo era de creerse ruando tan puro es el 
espíritu que á todos nos anima ? Hoy misino verá la patria tes­
timonios de él bien manifiestos. Hoy misme verá la nación con 
gratitud en este recinto á mas de un individuo que me escucha, 
á quien la aprobación de esta petición valdría dos ó tres rail 
duros anuales como sueldo de los empleos que obtuvo durante 
el régimen constitucional, votar en contra de ella y en contra de 
«us intereses personales , harto mezquinos en comparación de

reto ilc las oirás comisiones para abreviar los asun-lu «j j?

los sagrados de la patria. ¡Dichosos ellos á quienes la suerte co-

estan cometidos á sil cuidado, manifestando que si así n» '(j j  j  j  J ) . f  J 
lo hiciesen, habrá que suspender las sesiones por 00 tener en 
qne ocuparse, y  cerní la de este día á las tres de la tarde, 
dando para orden del dia siguiente la continuación ddasunto 
que hoy habla comenzado á discutirse.

En la lista de los Sres. Procuradores que firmaron- la- adición 
á la petición sobre retiros militares, se omitió el del-señor don 
Melendcz , nos apresuramos á rectificar este descuido.

Comunicado.

L a  sesión
En la Gaceta numero 229, de i .°  de este mes página 9R3, gg j,a discuti 

columna 2.*, he visto con sorpresa una nota en que dice : “ qw¡ 
el comisario régio de la provincia de Alava al dar cuenta áS. M. 
de las medidas adoptadas luego que tuvo noticia de haber apare­
cido el cólera en el pueblo de La Hastida , ha manifestado que 
costeó de su bolsillo cuantos medicamentos pidieron los faculta­
tivos.»

loe» en disposición de hacer este virtuoso alarde de sus intencio­
nes purísimas!

En cuanto á mí creo de mi deber desaprobar el proyecto 
de decreto en la forma que se presenta , no en cuanto á las 
condecoraciones, en cuanto á los grados , en cuanto á los ho­
nores , sino en cuanto á la efectividad de los empleos y  suel­
dos á uo hacer esta adición.

"Los empleados del año 820 á 8a3 serán repuestos en los 
empleos á medida que vayan vacando en razón del mérito y ca­
pacidad de cada uno.«

De lo contrario no puedo votar en su favor, pues ni 1« creo 
jnsk) ai procedente. Un gobierno despótico prescinde con fre­
cuencia de los principios y nadie lo estraña: un gobierno repre­
sentativo y  liberal debe ser siempre consiguiente á ello» como 
símbolo de la equidad y de la justicia.

El discurso antecedente fue interrumpido por algún rumor 
en la galería pública , que indujo al señor presidenteá que la lla­
mase al orden, y  por el señor Polo y Monge, y algún otro se­
ñor Procurador quienes dijeron que deseaban deshacer la equivo­
cación que el señor Bendicho padecía en la inteligencia que ha­
bía dado á la petición. Declaró el señor presidente que el regla­
mento prohíbe interrumpir á ningún señor Procurador mientras 
habla, por lo que continuó su discurso el referido señor Bendi­
cho; y terminado que hubo , dijo el señor Polo y Monge que sin 
perjuicio de reservarse el derecho de hablar en favor de la peti­
ción cuando le perteneciese, se levantaba para manifestar que el 
Sr. Bendicho suponía sin razón que se trataba de deponer á los 
empleados actuales, y que no babia tal intención, ni en tal cosa 
se pensaba, pues los peticionarios no desconocían que eso seria 
trastornar el estado. El señor secretario Caballero dijo que la 
equivocación del señor Bendicho procedería sin duda de 110 ha­
ber tenido en vista sino la primera petición que se repartió á los 
señores Procuradores, y no la que se reformó después; á lo que 
el mencionado señor Bendicho contestó que no le babian repar­
tido mas que nna petición.

El Sr. Palarea en un discurso que la escasez del tiempo nos 
prohíbe insertar íntegro, aprobó la petición fundando su opi­
nión en argumentos de legalidad , de utilidad , y de convenien­
cia; y manifestando que no era su interés particular quien podía 
escitarle á hablar de tal modo, pues se hallaba con el mismo 
destino á que babia llegado por sus servicios en el año de 1814.

El Sr. presidente suspendió esta discusión, y dijo que ha­
biéndose repartido impresos los presupuestos y  demas docu­
mentos presentados por el Sr. ministro de Hacienda , se iba á 
dar conocimiento al Estamento de las comisiones nombradas pa­
ra el exámen de los mismos, y en consecuencia leyó el Sr. se­
cretario Caballero la lista de Us siguientes.

Gracia y Justicia. Los Sres. Cano Manuel (p a d re), Labor- 
da , Pizarro, Palaudarias, Cezar, Serrano (don C in e s), Cla- 
rós , ‘Marte!, y Diez González.

Estado. Síes. Alcalá Galiano, Onís, Trueba , marques de 
Montesa , marques de Palees , marques de Torremegia , y Cainps 
y Soler.

Casa Real. Sres. Samponts , Viñals , Atocha , Miquel Polo, 
Zamora , Cáceres, De Pedro , Calderón y Collautes , y Morales.

Manifestó igoalmente el referido señor secretario que á 
la comisión de lo Interior se habían añadido los señores Cis­
car (don R am ón, y  Ortiz de Velasco. —  A  la de marina los 
señores Puig y G albey.— A  la de M ilicia  U rbana los seño­
res Palarea y  Montenegro. — A  la de poderes el señor C u e- 
bas.

E l S r. Presidente dijo que ademas de estas comisione 
falla que nombrar otras relativas á la recaudación , pues las 
referidas deben solo ocuparse del exámen de los presupuestos 
correspondientes á los diversos ministerios, y  que estando 
nombradas se daría conocimiento al Estamento.— Escitó el

Este hecho no es exacto porque la diputación y junta parti- 
colar es la que ha satisfecho, de los fondos de la provincia 
importe de todos los medicamentos que se han enviado á I,; 
Bastida , y á otros puntos atacados , sin que tenga la menor no 
ticia de que el señor don Vicente Pereda , comisario régio , qn 
fue de esta provincia, haya pagado cosa alguna de los gastos qu« 
se han originado con este desgraciado motivo : lejos de eso lia 
hiendo adelantado de los fondos de Policía dicho señor don Vi 
rente Pereda doscientos y pico reales al cirujano don Crislóba 
Madrazo , que por disposición de la junta de sanidad de la pro 
vincia pasó al referido pueblo de La Bastida , mandó en o Iíc íl  

de 16 de setiembre último que la diputación y junta partícula! 
dispusiese su reintegro al establecimiento de Policía , como asi u 
ha verificado.

rar como vil; 
calido con te 
de esta natur 
dos, atletas ti 
cados en disti 
Jian considerí 
quedado que 
tero, y  los s 
la unanimida 
cion de los ei 
Hacienda lia 
y en su voto I 
caminan sien 
lesa do cu a 11 de

Ruego á Vds. señores redactores den á este artículo un pe­
queño lugar en su apreciable periódico, y se lo agradecerá so 
S. S. Q. B. S. M. E l  amigo de la verdad.

B o l s a  d e  M a d r i d  d e l  1 1  d e  octubre.
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Cambios. —  Londres 38 3||; París 16 4 ! Alicante l|a 
celona á ps. fuertes i/a b .; Bilbao par; Cádiz 1 t/a 
Coruña 3¡4 d .; Granada ija d. ; Málaga 3/4 b. ; Santander 
Santiago 1 d;Sevilla i/a b.; Valencia i/a b.; Zaragoza 3/4 d. Descuen- conoce á los
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Espectáculos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las siete de la noche: Chiart 
de Rosembcrg, ópera semi-seria en dos actos, música del maes­
tro Ricci. Attorcs. Sras. Grisi, A. Campos y Serrano. Sres. C ji 
da, Botelli, Botticelli, Salas y coristas.

TEATRO DE LA CRUZ. A las siete de la noche: E l ver 
dugo de Amsterdam , drama en tres actos. En seguida baile na 
cioual. A  continuación y con el objeto, de hacer mas amena U 
función se ejecutará en lugar del sainete de costumbre, la gra 
ciosa comedia en un acto, de don Ventura de la Vega, titulad; 
Quiero ser cómico; terminándose el espectáculo cou boleras ro 

badas á seis.

Mañana 
duda inos será 
dificaciones.

Hoy lian 
sado el Ebro 
cisados á divi> 
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IV

— En el número de ayer en la bolsa estrangera, se ha puesto 
equivocadamente la fecha del 2 debiendo ser del 8.

1 la librería de la viuda de Cruz , frente las gredas de San FelipeEste periódico se suscribe en Madrid en el despacho princpal del Observador, calle del Principe, miro. 5 y 6 , esquina i  la de la Visitación 1 
de Oreo calle de la Montera, y en la de Sauz calle de Carretas.

En las provincias en las librerías de Pi/errer, Barcelona ; Harta!, Cádiz; Ferris , Valencia ; Hidalgo, Sevilla ; Careta , Bilbao ; Sauz Granada • Calvete, Coruña s Hernández , Murcia; Re/ Romero, San-• « *-•—  il-l- - - < • » «» • — - •' • »* . . . .  • »• . a - . . .  " * * _. . /I ál / t . ... . f/ __  V I I 1,1 . . I • .]

Dos perió. 
Standard y el 
ba formad» ,Sa 
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. 6ue liai ¡rudo f

MADRID, i834: IMPRENTA DE DON TOMAS JORDAN, i  cargo de M. Maclas.
"es. Se espera! 
duela cousider

(1) Véase 1
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